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Proposición 663
Aprobada en la sesión de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial el 31 de octubre de 2009.

Presentada por los Honorables concejales Ángela María Benedetti Villaneda, Jorge Durán Silva  (Bancada Partido Liberal Colombiano). 

Cite  al Secretario Distrital de Movilidad, Fernando Álvarez Morales;  e invítese  Gerente Transmilenio, Jairo Fernando Páez Mendieta; Personero Distrital, Francisco Rojas Birry; Contralor de Bogotá, Miguel Ángel Moralesrussi Russi; Veedora Distrital, María Consuelo del Río Mantilla, para que responda el cuestionario que se presenta más adelante relacionado.

TEMA: Tiempo de Ejecución del Sistema Integrado de Transporte 
1. ¿Por qué la Administración ha dilatado los tiempos  de ejecución del SITP,  lo cual,   teniendo en cuenta la demora inherente a los procesos de contratación, es posible evidenciar que la Administración no se ha comprometido ni asumirá la responsabilidad administrativa y política de su implantación?

2. ¿Qué sucede con la ejecución de los diferentes proyectos complementarios al SITP, sin los cuales éste no sería existoso tales como la implementación de estaciones, terminales y patios de operación  y mantenimiento para la operación del  Sistema Integrado de Rutas Flexibles Complementarias? 
3. ¿Se ha contemplado el impacto negativo que tendrá el hecho de que las Troncales de la fase III de Transmilenio evidencien en su construcción  considerables retrasos? ¿Cómo se atenuará  dicho impacto?

4. Con la lectura  de los  pre-pliegos del proceso SITP, podría inferirse que el aspecto decisivo para la adjudicación es la capacidad financiera, en ese sentido ¿Cómo se garantizará la democratización  del sistema y el favorecimiento  de  oligopolios?

5. Adicionalmente, ¿De qué forma será tenida en cuenta, dentro del proceso de selección de operadores, la experiencia de las empresa que en la actualidad prestan el servicio de forma organizada y eficiente en la ciudad?
6. ¿Cuáles son los compromisos verdaderos frente a los transportadores?

7. Y entre, ¿Qué pasará con la movilidad de la ciudad durante estos dos años y el tiempo  adicional que sea necesario para completar en su totalidad la adopción del SITP?

En virtud de lo anterior me permito recordarle  que  ha sido CITADO   (A) y las respuestas  al cuestionario, deberán ser radicadas en este despacho en escrito original firmado y en medio magnético y dentro del tercer día hábil siguiente al recibo del presente oficio, conforme a lo establecido en el Artículo 58 del  Acuerdo 348 de 2008 (Reglamento Interno del Concejo). Agradezco el envío de las respuestas en CD reescribible y adicionalmente al siguiente correo: cplanconcejo@gmail.com.

La fecha y hora para el debate le estaremos informando oportunamente.

FAVOR AL DAR RESPUESTA CITAR EL NÚMERO DE LA PROPOSICIÓN.

Cordialmente,

JORGE ELIÉCER RACERO CEBALLOS

Subsecretario de Despacho

Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.

Elaboró: Azucena Correa 

Revisó: Gloria Inés Cely
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